
La Asociación para el Desarrollo Educativo y Social ADES Integra2, como entidad motivada y 

comprometida con la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,  

ha implantado acciones para contribuir a que la conciliación de la vida personal y la laboral  sea 

una realidad en nuestro ámbito organizacional y particularmente durante la crisis sanitaria 

producida por el COVID 19 estableciéndose,  desde el primer momento, pautas de conciliación.  

Así, desde el pasado mes de marzo, momento en que se decretó el estado de alarma, las 

medidas adoptadas han sido las siguientes: 

- Teletrabajo para todos aquellos puestos y funciones que no requerían de la 

presencia física inexcusable en el lugar de trabajo. Esta medida se mantiene en la 

actualidad, facilitando el cuidado de los menores y /o personas dependientes que 

el personal tenga a su cargo. 

 

- Para la realización puntual de tareas en las que ha sido necesaria la presencia en el 

lugar de trabajo, se ha incentivado la flexibilización horaria y de la jornada. 

 

- Para el personal que, por sus funciones, no podía acogerse a la medida anterior, se 

han establecido nuevos turno de trabajo de tal forma que se vea disminuida su 

presencia en él e incrementada la presencia en el hogar. 

 

- Se han tenido en cuenta circunstancias personales individuales a la hora de 

organizar y distribuir los turnos de trabajo. 

 

- Aquellas personas trabajadoras pertenecientes a grupos de riesgo se han 

mantenido en sus domicilios sin aplicar los límites legalmente establecidos, 

independientemente de que no fuera posible acogerse a la modalidad de 

teletrabajo, reincorporándose a sus funciones con garantía y respeto a las 

condiciones higiénico sanitaras necesarias (material de protección, garantía de 

respeto de la distancia de seguridad en los espacios de trabajo, etc). 

 

- En todos los puestos cuya presencia física no es necesaria en el lugar de trabajo se 

mantiene la modalidad de teletrabajo aún cuando ya ha finalizado la desescalada y 

el estado de alarma 

 

Atentamente 

 

 

 

Fdo: Antonio Guillén Llobregat 

Presidente ADES Integra2 


